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No se publica loa domingot ni díaa Uattvoa. 
Ejemplar corrientei 1,50 peaetaa. 
Idem atraaadoi 3,00 peaetaa. 
Dichos precios serán incrementados coa > 
10 por 1M para amortización de empréstito 

Gobierno Civil 
le la protinola de león 

C I R C U L A R 
Visto el expediente que obra en 

este Gobierno Civil instruido como 
consecuencia del acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento de Castrotierra 
para incrementar la pens ión de jubi
lación del que fué Secretario de 
aquella Corporación y de Santa Cris 
tina de Valmadrigal, D . Quint i lo Ibá-
ñez García. 

Visto igualmente el Decreto del 
Ministerio de la Gobernac ión de 30 
de Noviembre de 1956 y la^ Or
den de la Dirección General de 
Administración Local ele 13 de D i 
ciembre del mismo a ñ o . así como el 
preceptivo informe emitido al efecto 
por la Sección Provincial de A d m i 
nistración Local. 

En uso de las facultades que me 
han sido delegadas por las Disposi
ciones legales aludidas, con esta fe
cha he acordado aprobar el incre 
jento de pensión de iubi lac ión de 
dicho Secretario y su prorrateo en 
tre los Ayuntamientos que han de 
satisfacerla, en la forma siguiente: 

Ayuntamiento de Santa Cristina 
Je Valmadrigai( a b o n a r á anualmen-
VLA'21 Pesetas y mensualmente, 
u>w pesetas. 
Ayuntamiento de Castrotierra, abo

nara anualmente 4.588,79 pesetas y 
^nsualrnente, 382,40 pesetas. 

Haciendo un total de pens ión 
anual de 4.800,00 pesetas y mensua 

pesetas. 

0 que Se hace públ ico para gene 
a conocimiento y efectos 
^ ó n , U de Agosto de 1957. 

El Gobernador Civil, 
Antonio Alvarez de Rementeria 

leiatora de Obras Públicas 
ie la 

ANUNCIO O F I C I A L 
Don Ignacio F e r n á n d e z García, 

vecino de Montejos, solicita autori
zación para hacer un cruce en la ca
rretera local de León a Villanueva 
de Carrizo, K m . 9, H m . 1. con tube
ría destinada a conducc ión de aguas 
para riego. 

Lo que se hace púb l ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ición puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce (15) d ías hábi les , a partir de la 
publ icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el Ayuntamiento de Valverde de la 
Virgen, ún ico t é rmino donde radi
can las obras, o en esta Jefatura, en 
la que estará de manifiesto al pú
blico la instancia en los d ías y horas 
hábi les de oficina, 

León, 7 de Agosto de 1957.-El In 
geniero Jefe, P. A., (ilegible), 
3266 Núm. 937.-65.65 ptas. 

AdminlsIraclíD Principal de Correos 
de León 

Debiendo procederse a la celebra
ción de concursillo para contratar 
el transporte de la correspondencia 
en carruaje t racc ión de sangre, o 
vehículo mecán ico , entre la oficina 
de Sahagún y su estación férrea, bajo 
el tipo m á x i m o de diez y ocho m i l 
pesetas (18.000) al año , tiempo de 
durac ión cuatro años y d e m á s con
diciones del pliego que se halla de 
manifiesto al públ ico en esta Admi
nis t rac ión Principal y estafeta de 
S a h a g ú n , con arreglo a lo que pres 
cribe el párrafo 2.° del a r t ícu lo 1.° 
del Real Decreto de 21 de Marzo de 
1907 y con sujeción en un todo a las 
condiciones del pliego correspon
diente. 

Se advierte al públ ico que se ad
miten proposiciones extendidas en 
papel t imbrado en la clase 6,a (6 pe 

setas), que se presenten en esta Pr in 
cipal y en la estafeta de S a h a g ú n , 
durante las horas de servicio hasta 
el d ía 19 de Septiembre p r ó x i m o iñ -
clusive, en que debe rán ser admi t i 
das hasta las 17 horas cualquiera 
que sean las de oficina y que la aper
tura de pliegos se verificará en esta 
Principal el d ía 24 de dicho mes a 
las once horas. , 

León , 16 de Agosto de 1957.-El 
Admor. Pral. , Carlos García Olal la. 

Modelo de proposición 
Don . natural de 

vecino de se obliga a des
e m p e ñ a r la c o n d u c c i ó n diaria del 
correo desde . a . y 
viceversa, por el precio de.^ 
pesetas ctmos. (en letra) 
anuales, con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego corres
pondiente y a las especificas que a 
con t inuac ión se detallan: 
A) Pontencia m í n i m a del veh ícu lo 

HP. 
B) Capacidad l a r g o . . . . . . . . 

ancho alto . . . 
C) Carga m á x i m a , . . . . kilogramos. 
D) E l espacio del vehícu lo destina

do al transporte del personal 
postal r eun i r á las siguientes con
diciones: 

E) La seguridad del departamento 
destinado al transporte de la 
correspondencia se consegui rá 
mediante 

Y para responder de esta proposi
c ión a c o m p a ñ o a ella, por separado, 
la carta de pago que acredita haber 
depositado en la fianza 
de pesetas. 

(Fecha y firma del interesado); 
3343 N ú m . 933. -170.65 ptas. 

Conlederaclén Hldrogríllca del Doero 
CONCESIONES 

Examinado el expediente incoado 
a instancia del Sr. Alcalde del Ayun
tamiento de Val de San Lorenzo 
(León), en nombre y represen tac ión 
de la Corporac ión Municipal , en so
l ic i tud de concesión de un aprove-
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chamiento de 1,45 litros de agua por 
segundo derivados del r io Turienzo 
en dicho t é rmino municipal , con 
destino al abastecimiento de aguas 
del expresado pueblo. 

Resultando que tramitado el expe> 
diente con arreglo a las disposicio
nes vigentes y elevado el Proyecto 
redactado por el Ingeniero de Cami
nos afecto a esta Confederación, don 
Angel Domínguez Gil Jove, con fe
cha 10 de Marzo de 1956 a la Direc
c ión General de Obras Hidráu l icas , 
por Orden Ministerial de 1.° de Di 
ciembre de 1956 fué aprobado técni
camente, autorizando al Servicio 
para incoar el expediente" de infor
m a c i ó n públ ica que versará sobre la 
ap robac ión del proyecto y la conce
sión de las aguas. 

Resultando que sometido dicho 
proyecto a in formac ión públ ica y 
publicado el correspondiente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León del d ía 8 de Enero 
de 1957 y fijado t a m b i é n en el lugar 
acostubrado del Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo, dentro del pla
zo seña lado al efecto se presentó una 
r ec l amac ión por D. Santiago Corde
ro de la Cruz, como Gerente de la 
«Lanera Industrial Mará gata, S. A.», 
solicitando la modif icación del pro 
yecto separando las obras de capta 
ción y el pozo en que terminan a la 
distancia prevista en la Ley no infe
r ior a 100 metros del pozo propiedad 
de la Sociedad reclamante. Dado 
traslado de la r ec l amac ión anterior 
al Ayuntamiento peticionario, pre 
sentó escrito con fecha 24 de A b r i l 
de 1957 a c o m p a ñ a n d o copia de la 
escritura Notarial de t ransacc ión en 
tre el Citado Ayuntamiento y la So 
ciedad «Lanera Industrial Maraga 
ta, S. A.», retirando la r ec lamac ión 
presentada por ésta. 

Resultando que el Ingeniero encar 
gado del Servicio de Concesiones y 
Policía de Cauces. D. Cipriano Alva 
rez Ruiz, ha emitido su informe en 
el que se propone se otorgue la con
cesión solicitada con las condiciones 
que señala y que esta Dirección en
cuentra acertadas y hace suyas. 

Considerando que el expediente 
se ha tramitado reglamentariamente 
habiendo sido retirada la ún ica re 
c l amac ión presentada durante ei pe 
r íodo de in formación públ ica , 

Considerando las atribuciones con 
cedidas por la Ley de 20 de Mayo de 
1932, Decreto de 29 y Orden de 30 de 
Noviembre del mismo a ñ o y por los 
Decretos del Ministerio de Obras P ú 
blicas de 10 de Enero y 28 de No 
viembre de 1947. 

Esta Dirección ha tenido a bien 
otorgar la concesión solicitada con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera: Se autoriza al Ayunta
miento de Val de San Lorenzo(León) 
para aprovechar hasta un caudal de 
1,45 litros de agua por segundo deri
vados del r ío Turienzo, en su té rmi 

no municipal , con destino al abaste
cimiento de aguas de dicho pueblo, 
a jus tándose las obras al proyecto 
suscrito por el Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos, D. Angel Do-
minguee-Gil Jove, con fecha 10 de 
Marzo de 1956 aprobado téen icamen 
te por O. M. de 1.° de Diciembre de 
dicho año . 

E l caudal fijado tiene el carác ter 
de m á x i m o , no respondiendo del 
mismo la Admin i s t r ac ión , sea cual 
fuere la causa de su d i sminuc ión . 

Segunda: La Confederación H i 
drográfica del Duero p o d r á autori
zar pequeñas variaciones de obra 
que no alteren la esencia de la con
cesión y tiendan al perfeccionamien
to del proyecto. 

Cualquier modif icación que exija 
redacc ión técnica de documentos, 
ya por desarrollo de las obras pro
yectadas, ya por var iac ión o bien 
por ampliaciones posibles que se so
liciten, se rán autorizadas por Inge 
niero de Caminos, Canales y Puer 
tos, como determinan las Ordenes 
del Ministerio de Obras Púb l i cas de 
14 de Agosto de 1934 y 8 de Marzo 
de 1935. 

Tercera: Las obras d a r á n comien
zo en el plazo de tres (3) meses a 
partir de la fecha de pub l icac ión de 
esta concesión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León y deberán 
quedar terminadas en el de un ( i ) 
a ñ o a partir de la misma fecha. 

Cuarta: E l cruce de las tuber ías 
de c o n d u c c i ó n con las carreteras del 
Estado se h a r á teniendo en cuenta 
que dichas tuber ías deberán tener la 
resistencia necesaria para soportar 
las cargas y peso de la c i rculac ión, y 
por lo que se refiere a las vías pe
cuarias, h a b r á de precederse con 
sumo cuidado para no interrumpir 
el paso de los ganados, de conformi 
dad con lo dispuesto en los art ícu
los 17 y 18 del R. D. de 5 de Junio 
de 1924 (Gaceta de Madrid del 6). 

Quinta: Se concede la ocupación 
de los terrenos de dominio públ ico 
necesarios para la ejecución de las 
obras. En cuanto a las servidumbres 
legales p o d r á n ser decretadas por la 
Autoridad competente. 

Sexta: Esta concesión queda suje 
ta, a d e m á s de a las presentes condi 
clones, a las relativas sobre disposi 
ciones vigentes de protección a la 
Industria Nacional, Fuero del Tra 
bajo y d e m á s de carác ter social, tan 
to vigentes como a las que se dicten 
en lo sucesivo y le sean aplicables. 

Séptima: Las obras y sus instala 
ciones quedan bajo la inspección y 
vigilancia de la Confederación H i 
drográfica del Duero, no solamente 
durante su ejecución, sino en el pe 
r íodo de explotación o aprovecha 
miento y su conservación, siendo de 
cuenta del Ayuntamiento concesio 
nario los gastos correspondientes a 
este servicio, con arreglo a la Ins 
trucción que rija en cada momento 

obl igándose el Ayuntamiento conn 
sionario a dar paso y a facilita i 
real ización del servicio al n*r*l , 
de la Confederación Hidrográflca ? 
Duero encargado del mismo cuanl 
veces vaya a efectuarlo, as 

Octava: E l Ayunlamiento cour 
sionario deberá dar cuenta a laCo 
federación Hidrográfica del Due 
del principio de los trabajos v una 
vez terminados y previo aviso Z 
aquél se procederá a su reconoci 
miento final por el Ingeniero Direc 
tor o Ingeniero del Servicio en quien 
delegue, levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas con
diciones, sin que pueda comenzarla 
explotación d e l aprovechamiento 
antes de ser aprobada dicha Acta 
por la Dirección de expresada Con-
lederación. 

Novena: ,Se otorga esta concesión 
* perpetuidad, sin perjuicio de terce
ro y sin que el Ayuntamiento conce-
sionario pueda subrogar los servi
cios correspondientes, dejando a sal
vo el derecho de propiedad y con la 
obl igación de ejecutar las obras ne-
cesarías para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes. 

Décima: E l incumplimiento por 
parte del Ayuntamiento concesiona
rio de una cualquiera de las condi
ciones impuestas llevará aparejada 
la caducidad de la concesión, que se 
decre ta rá con sujeción a los trámites 
seña lados en la Ley y Reglamento 
de Obras Púb l i cas . 

Y habiendo aceptado el Ayunta
miento peticionario las preinsertas 
condiciones, no remitiendo el reinte
gro preceptivo a vir tud de la exen
ción de tal impuesto, conforme al 
texto articulado de la Ley de Régi
men Local de 17 de Julio de 1945, 
aprobado por Decreto de 16 de Di
ciembre de 1950, se publica la pre
sente Resolución en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, con
forme al Decreto de 29 de Noviem
bre de 1932 (Gaceta de Madrid del 
1.° de Diciembre) para general cono
cimiento y a los efectos legales co
rrespondientes entre las entidades o 
particulares que se consideren perju
dicados, los cuales, si lo desean, 
pueden entablar recurso de a'f.aQ/. 
ante el Ministerio de Obras Publica8 
por conducto de esta Confederación 
dentro del plazo de 15 días sena, 
la con carác ter general-el arjicm0 
del Reglamento de ProcedimieD! 
Administrat ivo para el Ministerio" 
Fomento (hoy de Obras Publicas)Qe 
23 de A b r i l de 1890. 

Valladolid, 6 de Julio de 19̂ r 
E l Ingeniero Director, Benito w 
nez Aparicio. 
2890 N ú m . 919.-590.65 PE

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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